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o LOS TITUCI)N CO UJUBANIA (3 - En la Ciutad de san - 

"oiga dlva E, LILA,” Francisco de (Muito, Cd- 

ra RADO OTTO AN TAPAKÍIZ CU pitsl de la lepública 

4%, HSA VICTIRLA VALDIVIESO SUR del ovador, a cator- 

LJ Y FAY LI2SJL VIVIA LE OTAMARIZ ce de Septiembre de mil 

cari: E/ 113)2,000,05 4 pavecientos ochenta y 
; 

tres/icante mí el No- 
a 

  

tario Quinto Doctor Ul]- 
  

sino GCuovbar Mora, conparecen los señores: Reúl “ecteban Ta- 
  

— 

1 

  

usriz Cabos, casado; Rosa Victoria Valdivieso Burneo, casa-— 

» - 

Casos bonmy Cobas viuda de Tamariz, cada úno por_Sus propios 
  

derechos. Los comparecientes con de nacionalidad ecuatoria+ 
  

bra L 'amiciliadtas +n esta ciudad, mayores de edad, hábiles y 
  

Copaces o nago cantrater y obligirse, 1 quienes de conocer, - 
  

” 
Cicen: due elevan a escritura pública el_conteni 
  

“inuta que ne entrecan, cuyo tenor literal es el - 
  

"StdiaJR NITARID 0 Sírvase incorporar 
  

FJ
 

tro de *ecrituras Públicas 2 su carga, una con e 
  

  

cantenidas: LINPARICIENTES: Los señores Raúl Es- 
  

izo fobos, ecuatorianos casado, domiciliado en - 7 3 15
 

  

Mito Mora Victoria Valdivieso Burneo, ecustoriana, casadal, 
  

Copiciliado en Guito; y, la señora Fanny Loboós viuda de Ta- 
  

ecustoriana, domiciliata en Quito; todos capaces pa- LATA Zi) 
    So contratar nor do presente fscritura Pública, libre y vo-       e imp. La Retorma  Qquil._
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ato riízcacate unen sus copilales, constituvencdo une Connafiía 

- ceponcabililad Linitate, con 22 abjeto cue a continua 

- - > Doo; ui *£ctice para el efecto a la Ley ce Conm+ 

r rm, ÓN tias: LE 2 TATOUTOIS DA 

| o Toa , LES INS AB ILtIcAr 

| Pod Zo “ JA Co LIA”. a ritóícoulo - 

| o, o . . . 
rocio tir dao Se ronstituye 219 Lompañifa e 

, pos acatao lo Liicio la con da Conominación Y, TERRÁNIVA — LC 
r 

iS 

a, amis do aus Ue o pogiíirá poro lc disposiciones ce la Ley 
F 

La, lau, . vertineptos de la Pepública y los presentes 

Tati 135. > rtíccilos Segundos: JBJETI,- El op- 

ma loo roacioded cacviplite on le compra y venta de joyas, 

ellos, crictalerfío, aucelane, y on ceneral artículos pará 

/ . . 7 Y . : ; ap atrtecaif nodavea ena ora, pindras y metales pre- 

boss a A, da comañía, asaciarse a otras, fusionarse O 
Y 

20. tur puevo. pacrá establecer sucursales o agencias ef 

] e lu ares del puís y =n +l exterior con sujeción a las 
e . 

sy os iciones le, ales. -Á y tículo Teruocoe roo: NACIO 

ALILAL Y LIMIZ1LIJ,- La Compañía tiene la nacionalidad ecuk- 

e+ariana y su domicilio principal en la ciudad de Quito, sin 

4 2 . e 

cms rgo, podrá stable cer sucursales o agencias en otros lughA- 

128 delopalo vw en el exterior con sujeción a las disposiciop 

es la -ñhvtícudo £uerto sc: BURACIUN,= La flu 

toc da compañía será de cincuenta años contados a part 
. o de 

tay oo teogcha de su inscripción en el Registro Mercantil; 

pere pla)o uo drá ser anpliado o restringido por decisión de 

¡ Junta Germovzal ode oncios, de confurmided con las pertinenp- 

es disposiciones. A rtículo Quintos- El Capital 

t £ in ee Ratormá, Qquil.-
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solo de la compañía es de UN MILLYN TRESCIENTUS DUS MIU SUCRES 

el 00/100 ( S/ 1'302.000,00), dividido en mil trescientas dos 

al narticipociones de UN HIL SUCRES cada una, el mismo que se 

“|| encuebsra fntegranente suscrito y pagado mediante especies 

2 llo cenosu totalidad, de acuerdo con el detalla constante en la 
  

      

  

  

  

ollo cláusula referente a la integración del capital en estos Es+ 

211. tatutos; capital social por el cual se expedirán una vez ing$- 

=N Ol critocel Cantrato de Constitución, los certificados de apor; 

D tación respectivos, con sujeción a la Ley vigente.- Las per+ 

0|LL_ ticipaciones saciales son iguales, acumulativas e indivisi- 

11 bles, no podrán estar representadas por fítulos negociables¿- 
  

fi el certificado de aportación de cada uno de los socios 
e - IA A A A A AAA A 
  

  

  

13 deberá bacerse constar el crácter de no negociable.* A r - 

silo tículo Sexto: la participación que tiene cada so+ 

15 | eo ends compañía es transferible por acto eotre vivos en | 

O heneficio de otro yu otros socios, o de terceros si se obtu- 
  

milo yiere el consentimiento unánime del capital social. la trafs 

ferenció se efectuarán por Escritura Pública siguiendo el - 
  

A HT 
AN     

ea 

| procedimiento establecido en la Ley de Compañías.- Se reco- 
  

  
    
  

  

  

  

  

  

so NM nice a los socios el derecho preferente para adquirir. las 
A A A A O A O TT 

Xk AN . . 
21 ¡Napnarticipaciones sociales de aquel que desee enajenarlas o 

Na, 

22 kderlas.É Artículo Séptimo: En.cáso de au- ; 
_ ANOS 

a 

23 mento" del capital social, los socios tendrá derecho prefe- 

p 7 . 
; 

rentex para suscribirlg.- Á rtículo Octavos: 
+ o 

, / 

| 

25 Para admisión de nuevos socios, será necesario el acuerdo 

. y - . . +- | 

26 unánime dei capital social.- A rt ícou lo Noveno 

27 | la participación de cada socio es transmisible por herencia;         su los herederos fueren varios estarán representados en la



tu
 

pu
 

compañía por la persona que desinaren.z- Artículo Dé - 

coion o : En ésta compañía, la responsabilidad de los socios 
    

  

Si
 

¡2ctculo Décimo Primero : FUND DE RESERVA,- 
  

    

  

co vacafifa segregará de las utilidades líquidas y realizadas, 
  

  

cinco por ciento para. éste objeto.- a Junta Leneral de S50- 
NS Z 

so pocrá establecer reservas voluntarias y especiales.- Á n- 
1 
d 

tícuio Décimo e gundo : Es un derecho de loljs 
  

cios el percibir los beneficios que les corresponda a pro- 
  

rrata de la participación social pagada, siempre que se trate 
  

de utilidades líquidas y realizadas.- Corresponde; a la “unta 
  

Leneral de Docios resalver acerca de la forma de reparto de 
    

utilidades. Y En las pérdidas los socios participarán en propojr- 
  

Eo ——— 

ción al monto de su participación social pagada ¡- A rt ícou- 
A A A KÁXA e 

lo L%4cimo Tercer.o: El ejercicio económico com- 

  

  

prender del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
  

ho A 

  

| 

e cada añu calendario.- Y rtícoulo Décimo Lluari 
PO - — A 

l 
I 

' 

to la compañía estará administrada a través de los siguien 
  

Ab 

id 

ó6rcanos y autoridades: Junta beneral de Socios, Presidente 
h o - e 

c 

y bereiie Leneral,.- Artículo Décimo Quinto: Ce 
  

    La Juno Leneral es el Jdrgano Supremo de la Compañía y estará   
  

  

    

  

conoticafda por los socios legalmente convocados y reunidos Z 

nera resolver indos los asuntos relativos a los negocios so- 

códies y para tomar das decisiones que juzguen convenientes | 
ceo dedo de la misma. Artículo .Décimo Sex- 

¿   , . , - , 
+ . ce vecalirianae do la .linta Nonoral ro +oam>onóán rar mo



mua | 
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¡ yoría de votos, siempre que tal mayoría represente al menos 

o las dos terceres partes del capital social concurrente.- No 

> podrá considerarse válidamente constituída en primera convo- 

a vatoria la Junta General; si los concurrentes a la mismá no 

511 representaren más 'de la mitad del capital social,.- En segun- 

eL da convocatoria la Junta beneral se constituirá con el númerb 

> de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

8 convocatoria. Á rtículo Décimo Séptimo: :: 

o Cada participación de un mil sucres da derecho a un voto y 

1011. 05 votos en blanco al ¿igual que Jas abstenciones se sumarán] 

1 a la mayoría. Á rtículo Décimo Oc tavo:s- 

2]... CLASES LE JUNTAS,- Las Juntas Generales de socios serán ar-.- 

all dinarias y extraordinmarias.- las Juntas Urdinarias se reuni- 

all rán una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

is || finalización del ejercicio económi ¿La ntas Extraordi-¡ 

48 |] Nnarias se reunirán cuando fueren convocadas.- £n las Juntas 

mil Generales sólo se porirá tratar los asuntos puntualizados en 

A NX ls la Comvocatoria.- pe convocará también a las reuniones de Junh- 
Ñ 

X S 

MA o. . . 
de tas Generales, a petición del socio o socios que represente o a 

e eoÑ A 

Sa al menos el diez por ciento del capital social £ Artícou 
o 

. * A A - 
o NA oDécimo Ñoveno : JUNTAS UNIVERSALES.- No obs- 

N Ñ y 

29 Mente lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta Ge- 
  * 

A 
A | 
    SN quedará válidamente constituída en cualquier tiempo y 

A 
Ñ 

| | 

  

x 

el capilal social y los asistentes, quienes deberán suscribi 

S . . . . - 

_ lugarWNlel territorio nacional siempre que esté presente todo| 
A » 

  

  

el acta, bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

  

celebración de: la Junta General. A rtículdo Vigéto-   s ima : EINVICATIRIAS.- Las convocatorias deberán estar su  



critas por el Gerente General de la Compañía, tonteniendo el 
  

divo por el cual se llevará a cabo: la fecha, el lugar, día 
  

hora de la reunión.- >erá cursada la convocatoria con:ocho 
  

dias de anticipación al día señalado para la reunión dirigida 
  

me. 

  

  

a la cirección registrada por cada socio de la Compañía, y mer 

coo di aste comunicación escrita“ Artículo Vigésio- 
> ? 

loo ma Primero s- CONCURRENCIAS.- A las Juntas Lenerales 
  

corcurrián los socios personalmente o por medio de represen- 

  

p 

| 
! 

! Y . . . 

cantes o apoderados cue acrediten la calidad de tales, mediah- 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ _ 

| e . , : ; 
o ceneral o mediante poder general legalmente conferido y- A r Pp 
- | . - a —— 2 __ _— 0Q __ OEA »EE A A A o t 

| tículo Vigésimo Segundos: las Juntas Gener 

Pi rales estarán presididas por el Presidente y actuará como S5e- 
| z A 

¡ cerrterio el Gerente General y en su ausencia,- las persgnas 
+ lo zon _ ' £ 

>| cue fueren designadas para éste efecto por la Junta Generaf.- 
> b-— ' , 1 

| 
€ 

s | Articulo Vigésimo lercero : El acta de 
o A 

| | o, . 
7 >raciones v acuerdos de cada Junta General, Jlevará las 

«lo firmas del Presidenie y Secretario.- e formará un expediente 

| 
| : > - > . 

2 ¿e cade. Junta General, que contendfa la copia del acta y de 

». louodo. «mentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

go o o cursad 3 en legal forma; se ¿ncorporarán también al expediente 
  

tadas aqueilos documentos que hubieren sido conocidos por la 
  

Junta ¿oneral.- Las actas se extenderán en hojas móviles escni- 
    tes 2 máquina, en el anverso y Teverso, que deberán ser folia- 
  

con numeración continua y sucesiva y rubricada una por una 
: 

por el Cosretario.f Artículo Vigésimo Cua - 

tono: n A TRIBUCIINES DE LA JUNTA GENERAL.- a )- Nombrar y re- 
  

  

aver (ae causas lenales al Presidente v al Gerente General:



o 

y 

20 

10 

22 

24 

20 

27 

( 

las remuneraciones que percibirán estos funcionarios serán 

independientes de los resultados económicos de la sociedad y 

serán también fijadas por la Junta General;-b:) Conocer el 
  

estado de la Compañía mediante las cuentas, el balance y lod 
  

informes de los administradores y dictar las resoluciones ca- 
  

rrespondientes; c )/Establecer las normas que estime conve- A   

nientes para el cumplimiento y desarrollo de las finalidades 
  —- 

  sucialesi d ) Acordar las reformas de los Estatutos y del Ca- 

Pital Social; e )ecidir la disolución y la liquidación de 
  

la bompañía y nombrar su liquidador; f Y Besolver la apertu- 
l 
Loro bot 
¡ 

socios así como sobre la constitución de reservas especiales 

- 

ra o supresión de sucursales y agencias dentro del territorio 

nacional o fuera de él: y) Aprobar las actas de sus sesio- 

nes; h ) Resolver la distribución de los beneficios sociales 

de los dividendos que deberán repartirse anualmente a los E
 

    

y voluntarias; i ) Consentir en la admisio“ón de nuevos so- 
  

cios y en la cesión de la participaciones sociales; y ) De- 
  

/ 
cidir sobre la exclusión de los socios por las causas deter- 
  

minadas en el artículo ochenta y uno de la "ey de Lompañías; 
    k ) Pecidir cuando proceda las acciones que correspondan con t 

  + 

tra los administradores y funcionarios de la Compañía; 1 ) 
  

XD ftidir sobre la prórroga del contrato social, o sobre su dip- 
  

    +atutos Ne correspondan a otro organismo o funcionarios .- 
  

x Artículo Vigésimo Quimrnrto: DEL PRESIDEN 
      TE£ ,- El Presidente durará cinco años en su cargo, pero po- 

Mi 
, 

lebocor indofinidamente reelenido.- Para ser Presidente se  



de
 

sr
 

mi
 

E
 

e
 

- L
 
|
 

—
 

  

y 
1 

Compañía en todo acto judicial o extrajudicial, y gozará de las 

| 

PPuUdo Sex vacio de la-tonpaliía.- Sus funciones_0e-prorroga- 

rán nasta ser reemplazado  legalmente.- A rtícudldo V y   

  

cunplio y hace cumplir las res soluciones de la Junta General; | El CUMPLAr 435 resotucione y 

9. )1/fresicir las sesiones de la Junta General; c ) Suseribir | 

    

  

  o onjantamente con el bLerente Leneral, los certificados de a polr- 

tación firmar con el Secretario las actas de Junta General;   

  o) fupervigilos las operaciones de la marcha económica de la 

/ 
a A o - 

compañía; e ) (/ubrrogar al Gerente GcGeneral] en caso de falta 

ausencia o impedimento de éste, previa comunicatión escrita 

    

del Lerente beneral; f ) En general, las demás atribuciones 

que le confiere la bey, éstos Estatutos y la Junta General .=i 
  

Artículo Vigésimo > éptimo os: DEL GERENTE     

_ LENERA:,- El Ge te” General es el representante legal de la 

  

_ faculiades. constantes en la Ley.- Durará cinco años en su tar"   

go, pei podrá indefinidamente reelegidd.- Para ser Lerente - 
  

General se requiere ser socio de la compañía.- 5us funciones 
        

no prorrogarán ha La ser legalmente reemplazadof - A rtíc ul - 
(A A AA +   

lo Vigaésimo Dctavo: 50h ATRIBUCIONES Y DEBE- 
    

RES DEL GLERLWTE GENERAL,- a ) Convocar a Juntas Generales; b )) 
  

  oyferioir. corto.,s lente con el Presidente, los certificados de 

co apari y Cuando fuere del caso.- Las Actas de Junta General 
    
  c A Jrganizar y dirigir las dependencias y oficinas de la com- 

! 
1 

nañía; d Y Loncurrir a nombre de la compañía a ta celebración 

7 1 

de escrituras públicas; e Cuidar y hacer que se lleven los 

    

libros de contabilidad; f-) Pres entar por lo menos cada año a 
  

dunta General, una memoria razonada acerca de la Situación



700783 5 
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a de la compañía; acompañada del balance y de la cuenta de pérr 

didas y ganancias; q ) Autorizar y suscribir todo acto o con» 

trato a nombre de la compañía, cor las excepciones establecit 
3 

e .o. . 

tas; h ) fontratar empleados y fijar remuneraciones; señalar 
4 

- sus funciones y dar por terminados dichos contratos cuando 
sl 

o fuere del caso; 1 ) sar la firma y obligar a la compañía en 
K 

> todo documento de crédito bancario sin más limitaciones que 

a las establecidas por la Ley y los Estatutos; j ) Ejerder to- 

a das las funciones que le señalare la Junta General; y, en ge+ 

10 neral todas aquellas que sean necesarias o convenientes para 

| , 

1 L 21 funcionamiento de la compañ ¡RN Vi - 

12 | simo.Noveno : El Gerebte General podrá comparecer en 

13 juicio a nombre de la sociedad, como actor b como demandado, 

aa con las más amplias facultades 4 Artículo Triogél- 

56 sino dos funcionarios responderán de sus actos “ante la. 

te || compañía; el gererte general está obligado a proceder con la 

diligencia que exige una administración mercantil ordinaria 
  

C prudente y será responsable si incurriere en cualquiera de -—| 

las causales del Artículo ciento treinta de la ley de Compa- 

ñiías.- Ul Lerente General podrá ser removido por la Junta Le+ 
  

q 

  

  MN 
25 ¡A de Sacias cuando incumpla con las obligaciones que le 
  

  

  

   

  

    
   

  

  

  

  

        

| 
eS 

ON o . | o ] 
soe || Sy propias.- Artículo "Trigésimo Prime 

23 | roNilos administradores de la sociedad están obligados a 
Z 

24 | realizax en el plazo máximo de dos meses contados desde el - 

25 cierre del ejercicio económico, el balance general y el esta+ EL e_ , , 

20811 do de cuenta de pérdidas y candnciosl, Artículo Tr 1- 

27 gésimo:Segundo : FESCALIZACION.- La Junta bene- 

ral decionará anvalmente rn nrimerra sesión. un comisario,quien



loo or e roo: la disolución y liquidación de la compañía sé 

+*endré en cuanto fueren aplicables los deberes, atribuciones 

. y 
=scrorcabilidades establecidas por la Ley/aquellas que le a- 

  

“are la Junta Leneral.YyÁA rtícoulo Tor igésimo 
  

y 
    

esvetuará de acuerdo con las normas legales pertinentes.- So 
  

a ales de la disolución anticipada de la compañía, todas la 
  

ue ose v31len establecidas en la ley o en la resolución de la 
  

rta veneral conforme a la Ley.” En caso de liquidación y di- 
  

y 

s 

s3lución de la compañía, no babiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de liquidador el Gerente Generad; de há 

ber oposición a ello la Junta General nombrará a uno o más li- 
  

auidadores y señalará sus atribuciones y deberes.- Á rtíc 

¿ 

dis a este contrato, las disposiciones pertinentes de la, Ley 
  

de Comnañías, en todo aquello que no se hubiere expresamente 
  

  

orevisto.- /C LAUSULA DE INTEGRACIJN - 7 

LEC CAPITAL :- Los sociós han suscrito y pagado sub 
  

varticinaciones de la siguiente manera:z-= . 
p ( , 
    

  

loTrioésimo Cuarto: Se entenderán incorporáf- 

  

  

  

  

  

    

  

-- - É 

SILO - CAPITAL - CAPITAL PAGADO  N2 DE PAR 

SUSCRITU ESPECIES  THICIPADIUNES 

haUL ESTEBAN 

TAMARIZ CIBJS £ 1'300.000,00  =-  1'300,000,00 1.30b 

RISA VICTIRIA 

VALLIVIESJ BURNEO / 1.000,00 1.000,00 1 

FAINIY C.1BIS 

VLALLE TAMARIZ / 1.000,00 - 1.000,00 1 

TITAL ,r302.000,08/  1*302,000,0d 130É liza   Coroico dado dan aan snianta dol crani+tal co ln ha efertiada me-



1 

A 

a 

10 

Me lo 

6 

diante el aporte de especies, 

valúo réalizado por los socios, el mismo que consta a conti- 

1uv83 á 
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de acuerdo al inventarih ty a-   

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

s 

nuátión y que forma parte de esta escritura y - A 

REFERENCIA DETALLE VALOR | 

1) VS/38 anillo renales solitario brte. 0.40 k, S/16,215 007 

1 Y5/190 anillo compromiso dos en uno 6 brtes, 34.955 Jo00/ 

LL 1). v6/206 anilla cintillo cruzado. 10 brties,O.BOk, 20,920 ¿097 

1 1) V5/704__ anilla marqueza 16 brtes.piedra central 21,325¿0n/ 

11 1) VA/123 aretes marqueza 32 brtes. bte.central ':41.950y00/ 

2 1) VA/76 _. aretes hojas 32 brtes.2brtes. centrales 32.190,00, 

1) V8/196 anillo hojas 17 brteseto 10 

, 1) VS/6B anillo tu y vo 2brtes. 0.70 k. 18.020 J00 ” 

1) VS/243 anillo marqueza 12 brtes.brte.central 14.510,08 

1) VS/274__ anillo 12 brtes.en cruz V brte.central 17.780 08 

| 1) VS/149 anillo marqueza redonda 36 brtes.esme- - l 

o ralda: 26.200,00 

al 1) VS5/04 anillo 26 btes. esmeralda central 22.120,99 

1) VA/123 arete margqueza 32 brtes. 2 esmeraldas "41.950,09 

1) U45/248-——anillo marqueza 1) brtes.rubíicentral 12.355 lo9- 

1) VS/307 anillo marqueza brte. bague-zaf.: cen- a 

tral brtes. rds. 117,840,   

NN 
        A VA/146 arete broqueles marqueza zafiro brtes. 

c AN bague "314845 oa 

arete marqueza 20 brtes.2 piedras 23.485,08 

  

  

  

| - 1) V1S/217 anillo marqueza zafiro pval 10 hrtes.L,D, 38.640,04 

  

      
Elo 1) VC/55._ collar hebilla 20 brtes, C25.010, os” 

1) VE/S] pulseras herraje dos oros 78 brtes. 33.565 og 

| 

SY UI 2lcoera 1 rombns 4N hrtes.: (51,465 ¡0d



- dee 

IV /C90 pulsera lomo corvina 2 oros / eslabones   

  

    

    

  

e res. Ñ :36.400,04 

1) /28. collar loma corvina 7 eslab.enjoyado > 

o O br. Ñ 42.210,04 

LDL /Ó 7 collar cadena JA 13 brts.en V. y 26.615,90 

e 48... collar corazón 10 brtes. 7.900,00 
7 

1179. pulsera placa encajada 6 htes, 4pdras. 10,42D,5 

aldo purijsera B brtes, end: LA 

2, Cl pulseras esclava placa calada (brtes. 23,200,909 

  

  

  

  

  

  

145/1994 anillo cintillo 5 btres. en £: 4.5706 

l 

1)0040/-013 collar pérl-as tasaki 7x6 1/2 25.600,90 

1)v5/2n9 anillo cintillo- encajado 10 brtes.10 ( 
    

piedras: 30.385,60 
  

1) collar perlas 3x3 4 sartas 62.720,04 
  

IJMAZIAS argolla hilo entorchado 2 oros 12 brtes.: 12.915,04 
  

1)15/339 

OTAN 

IAS IA 

1 ) Va / 1 

1 Í 5 / 14 

anilio hilo enterchado 4 filas / brtes. 1.190,0 
  

anillo cintillo encajado _5 5 brtes.4 rubíes 540,09 
  

“anillo cintillo encajado 5 brtes.4 zafir. 12.540,00 
  

argolla s 106 bries. ya 9.455,00 
  

SN 

4.630,004   anillo caracol calado 3 brtes. 

anillo soga Y brtes.   

argolla hoja nervadura € brtes, 

anillo hoja nervadura 3 brtes. 

2.640,00 ZB.640,0 

5.290U,00/4 

3.920,0Y 
    

argolla 18 brteso filo oro 10.925,08 |       

/18,535,00/   argolla 2 cintas 2. 0r0s.12 brtes,. 
/ 

arete broqueles solitario 4 uñas brtes. 13.260,00 

arete caracol hilo entorchado 10 brtes. 10.020,00/ 

— 

  

10. hnrmdrse boh3113 

  
E ene A



  

pa $ 

"me Y , 

AS z L 12 159 Mn E n ; m7 L ; 33 2 

> 
Tn 

1 A) VAJITS rete briqueles solitario J./C0 k. S4,tltioo 

2 1) ARAU] aretoe srsrueles enlitario rosa 
  

a CO UTE, 21.180,90 / 
  

  

  

  

4 1) 18/23 roces cita 0os brtss, 9.420,59 Y 
Y 

; CS ÓN ON 2 . o Ao, . 
5 ad va ficl aretes troqueles jazo 6 ortes.enjo. 

a Ls 71.315,00/ 
£ 

- 7 LL) LAI] ugete broigueles doble joya calada 
  

e 
Y 

  

8 Lobrlos, 5 130,2 b, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 do vay lt, ireze croz 10 brtes. . 6.465,30 / 

10 1) LV AYITO arele iros autas 14 brtes, o, 8.585,90 / 

11 1) LAJIAL arote bricueles tortuga 6 brtes. 6.450,00 Y 

19 1) VUBE edilar los corvina 20 Ertes, 42,885,004 

13 1) VISTO pulsera lomo ¿unrvina delnadea 2brtes. 17.325,00 Y 

14 1) LALA argnila crolena 12 brtes, 7.050,09 Y 

16 1) v59/341 anilon mesrniza 21 Lrtes. 2 arus 30.530,00 

168 z) AT 2a1lanze encha e aris 6 brtes, en- 

Dave ys 22.670,00 V 

1) Lao Ly cantiilio 5 pbrtes.jenjoyados martilla 17.120,00 Y 
, 

1) “35/2885  cintillo 19 brtes. en V, “+ 16.760,04 

N y o - , o A 
UN 1) vof776 cintilla 0ible 20 brtes, 12.410,0 

Y Ny) WNRTUS anillo encajedoa 32 brtes. baguette 26.310,00 Y . 

2 331 anillo herrajes 14 brtes. 19.295,00 / 

23 ToóTAÁLs: .1'300,000,00/ 
     
  

TARLJ LE ESPECIES APURTADAS POR LA SEMURÁA RISA VICTI- Ñ Lats 

| S 
5 iia VALDIVILO) yuriltd, A FAVIR LE LÁ LIMPANIA >" TERRANJIVA , 
  

m € r ue
 

> 

  

DETALLE VALIR 

Ñ Di Una cruz 1.060,99. 
3 

Lit,[e imp. La Reforma. Gquil.. 
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1 

o VIUCA TE TAMARÍÉ A FAVIR LE Lá CIMFPAGIA —"  TERRANIVA  C, 

LEA Y, 

3 

LÍA LITACLE VALIA 
a SS ARLÍA_ 

5 bed Uni Cruz 1.000,00 

a Tono Ll aros Ta cd Edu LSPELIESO: ; 5/ 1'302,000,00 

E ===: =m=== | TA 
7d alo prescodos coaorata los sacos transfíeren el dominio 

| . 

o voprapaie ss 2. las "species eportedas a Tevor de la Eompa- 
| 

| r - PA . Por 
Y, Too tada NA LC, CTA, conforme consta en la presente 

! 

10 Mhasiles = Tujeténdose ecdenás a todo lo establecido en la 

11 vey o e Compeñías respecto del aporte en especies .- CLAÁWJ L y : - Z 

10 > ULA TRANSITO CRMILA .- Los fondadores facultan pl 

. Laciar came Parmaño Jona, para que efectúe todos los trámi- 
13 , » + 

14 cx Ces. TIAS odia +1 perferccionaniecnto de este contrato, y 

sora su 4 rabación, inscripción y Temás diligencias hasta e 
! , i y z S p 

15 ' y 

alo porfeccionemiento ce la compañía "TERRANIVA C, LTDA", 
16 | . 

o cen AL iri3 e servirá agregar las demás cláusulas , 0 g 

' llo pere el perfeccionimiento y plena validez del prep 
18 

. 

10 ste instrumento. (firmada) Loctor aime Pfazmifío Uchoa,Map- 

Z 

Lo crfcola núánerd veinticinco ".- Hasta aquí la minuta que- los 

21 cooparradenies le ratifican íntegramente y en todas y cada 

an come de sus partes) la mists QUe queda elevada a escritura plú — 

o. ice con iada su valor legal,- Pera el otargamiento de la |- 

2 ou coprie escritura se observaron los preceptos legales del [ca- 

25 enzo vo lefa cur les fue integramente a los comparecientes Hor 

coro oo ela, se votilican y firvan esmmigo,en unided de ac- 
A P . . 

at p- me 

or tay eozado o cesrto ya, +1 Notario, doy fe; así como ce que los 
ET 

! y - ” 

¡ musrecaientes ae nan precentados sus cédulas de ciudadanía, 

  

. Ly Refoima 

  

Lquibas 

   



10 

11 

12 

25 

26 

28 

Eu 

, 00/83 
  

z 

Ml ! 

tributarias y los certificados de habezx ejercido el derecho, 

  

ce sufragio.- Doy Fe.- (firmado)/Ral E. Tamariz Cobos: Cé- 

cuia de ddentidad númers:i cero uno cero cero ochenta y un mi 
  

seiscientos sesenta y cinco-un9.,- (firmado) Rosa Valdivieso 
  

3 Lédule de ldentidad número: once cero cero treinta y cua 
  

¿ro mil ciento treinta y soiete-siete.- (firmaca) Fanny C. de 
  

« o . 
ALL MIA PAL Cédula de Identidad número: cero uno cero cero ca . 

> 

  

tirce mil quinientos sesenta y dos=d0s.-?EL NOTARIO, (firma- 
  

' do) ur. Ulpiano beybor Mora.-- Entrelíneas: y .- Vale.- Enme 
+   

/ o 
ES ” 

' s : - . £ . ” " 
cado: preferente, se. adnisióm.-balance.- en Z¿” perlas .- 
  

  

  

    
  

  

. > 5 
VAS .= 1d.- /23.- Vale.- AS 

PA ZE 

/ 7A 
A y 

e / / 

| 

5e otorg% ante mí y en fe 
z 

ce 6113, cofioro esta TUCERA > copia certificada, e h 

  

    “los omismos lugar y fecha de su celebración.>- 
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    ¡0   
  

Ind La Reforma Gqutl. 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

tercero de la Resolución número once mil seiscientos dos, 

expedida por la Superintendencia de Compañías el veinte y 

seis de octubre de mil novecientos ochenta y tres, tomé - 

nota al margen de la matriz de fecha catorce de septiem 

bre de mil novecientos ochenta y tres, que contiene el - 

contrato de Constitución de la Compañía "Terranova Cía, - 

Ltda", de que se la aprueba en virtud de dicha resolución.- 

Quito, a ocho de noviembre de mil noveciertos ochenta y - 

tres.- 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 

ción número once mil seiscientos dos, del señor Superintendente- 

de Compañías Encargado, de veinte y seis de octubre de mil nove- 

cientos ochenta y tres, bajo el múmero 1110 del Registro Mercan- 

til, tomo 114,- Queda erchivada la Segunda Copia Certificada de- 

la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "TERRANOVA - 

CIA.LTDA.", otorgada el 14 de septiembre de 1963, ante el Nota - 

rio Quinto de este Cantón, Or. Ulpiano Gaybor Mora.- Se da así - 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. cuarto de la citada Reso- 

lución, de conformidad e lo establecido en el Decreto 733 del 22 

de agosto de 1975, publicado en el Aenistro Uficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, signado con el núme- 

ro 362.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 12865.- Quito, 

a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.- EL 

REGISTRADOR. - RE 4


